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SENADO 
REPÚBLICA )OMINJCANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 4285 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, · 

r· c. 

Tengo a bien someter a la aprobación ~el Congreso Nacio

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, los dos proyectos de ley que 
• 

se anexan, el primero de los cuales modifica el artículo 10 de la Ley 

Orgánica de Rentas Internas, y el segundo el artículo 15 de la Ley so

bre la Cámara de Cuentas de la República. 

Las reformas de dichos textos legales tienen por objeto 

disponer que en los casos de impresión, conteo, incineración, destruc

ción o desvalorizaci6n de documentos representativos de dinero, la 

supervigilancia de la Cámara de Cuentas se realice por medio de un re

presentante de la misma. 

En esta forma, dicho representante podrá ser un miembro 

de la Cámara de Cuentas, en los casos más importantes, o un funciona-

rio auxiliar de la misma, en los casos corrientes. ¡ 
Por razón de , se con un mensaje úni-

co los proyectos de 

( 
Dios, tria y Libert 

Rafael L. Trujil1o ' 
Presidente de la República 

-



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- Se modifica el articulo 10 de la Ley Orgánica 

de Rentas Internas No. 855, del 13 de Marzo de 1935, reformado 

por la Ley No. 323, del 19 de Julio de 1943, para que rija del 

siguiente modo: 

"Art. 10.- CONTROL DE LA FABRICACION Y EMPAQUETAMIENTO. 

Cuando la fabricaci6n de sellos se realice en la República, se

rá supervigilada por una Comisi6n integrada por un representan

te del Tesorero Nacional, designado por éste; un representante 

del Contralor y Auditor General, designado por éste; un represen

tante del Director General de Rentas Internas, designado por és

te, y un representante de la Cámara de Cuentas, designado por 

ese organismo, quienes deberán tomar todas las precauciones posi

bles para la debida protecci6n de las especies timbradas duran

te el proceso de fabricaci6n levantando actas de las distintas 

operaciones. Estos comisionados serán personalmente responsa

bles del contenido de los paquetes de sellos, ·que hubieren pre

cintado y certificado, hasta tanto dichos paquetes sean abier

tos, lo cual se hará siempre en presencia de un funcionario que 

controle el contenido de los paquetes, todo de acuerdo con los 

reglamentos que emita el Poder Ejecutivo. Cuando la fabricaci6n 

de sellos se efectúe en el eoctranjero, será supervigilada por 

el C6nsul dominicano en el lugar donde se realice, con las mis

mas precauciones y requisitos". 

DADA & & & 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

t¡J SENADO 
llEPÚBLICA DOM ,,,,w :A.NA 

UNICO.- Se modifica el artículo 15 de la Ley sobre 

la Cámara de Cuentas de la República, No. 130, del 2 de 

Diciembre de 1942, publicada en la Gaceta Oficial No.5837, 

para que rija del siguiente modo: 

"Art. 15.- La Cámara de Cuentas deberá estar repre

sentada en toda operación, cuando ésta se realice en el 

país y en relación con la impresión y conteo de emisiones 

monetarias o docwnentos de cualquier naturaleza que sean 

representativos de dinero, así como en todo acto para in

cinerar, destruir o desvalorizar cualquier clase de mone

das o docwnentos representativos de dinero, suscribiendo 

las actas correspondientes o denunciando las irregularida

des que ocurran en estos casos". 

DADA & 
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~ ~·iil SENADO 
REPUBLIG\ DOM N ICANA 

Ciuc1nd Trujillo, 
Distrito de fnnto Do ngo, 

22 o febrero d 1950.-

Oener 11.sirlo I uf'n l L. rujillo 
P.1-esi<onto el pdblio y 
Benefactor de la ;) tritt, 

lino., 

Ciudad 'l'rujillo.-

l onornble ~e or Pr si n : 

i ngo ol .. 1onor d a __ .... , r ted re bo 
d u eneE je o. 4P..85 de feo in 10 corr .nt y d los 
do proy o tos a loy nnexos, .l pr r de loa o un s no
dii'ica .l articulo lo e e l y Org mica de Renta.e Inter
nas. l sogun<'l > el nrtioulo 1.5 de. Ley c/bre ln rn 
de Oientn ce l R públio. 

esión de ostn m1 
y loe 6 
ti uoi • 

co unionrl 1ue el Senn o en u 
a.prob6 ichos J>roy; oto d l y 

< DiIJU ncioa, ru:n lo fine cona-

C n s nt entos e e l . s distingui a 
oonaid r oión, saludo usted muy tentw:ente, 

nr. 

o o d ln Oonohn, 
l 8 nndo. 
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~J SENADO 
IUrÚBLICA ')QMIN CANA ... 

Oiucud .uJi lo, 
D1s rito ílc ,rurto llooingo, 

:m < e r.obrero e 1950.-

..;aiior Liu. :.'o ... 1'· r o l rr rn, 
rcwi< ent ele la Ct uu <le Dil)Utt do , 

Oi udnd ':L'r llj illo • -

e• fior ?residente:. 

1.pro <loa por l .. ~en do olí au ocn ón e o .stn lit, 

f cha., ronito u uate 1m1·n los :ril1ea oonatitunicmnl a lo 

dos proyecto <1 - ley an .xo , el p1•ir ero éle los cm les odi:ri

ou el o.rticulo 10 e ln Ley >rg 1100. ele I eutns Internrts ,Y el 

egW1c o el urtioulo 16 , e l.u La , obr lu O .. nr:u. de Oucnt a 

nr. 

....a a luda rm. ntcntl nm1t , 

.. do J. 1¡'x 1 ooso c. l Conchn, 
l~rea1cleu1,e del C'!ent do. 
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~Jiil SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

' ' ....., 
) J ' 

Senor doctor 

Ciudact Trujillo, 
Distrito de, anto Domingo 

23 de febrero ae 1950 

X. de J. Trbncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

1viso a usted recibo de su oficio 
No.2070 de fecha 22 de febrero corriente, junto 
al cual remitió usted a esta cámara de Diputados 
despu~s de haber sido aprobados por el Senado, dos 
proyectos de ley, el primero de los cueles modifi
ca el artículo 10 de la Ley Orgánica de Rentas In
ternas, y el segundo el artículo 15 de la Ley so
bre le cé.mara de Cuentas ele la República., 

Estos asuntos fueron aprobados nor 
la Cé11. .. rü•a cte Diputaclos en sesión de esta misma- í'e
cha y remiti os al :Poder .1.,jec1.1.tivo ,a1·a los fines 
Constitucionales CLe lug&r. 

Atentamente le saluda, 

jpk. 

REPUBLICA DOMINICANA 



~ ~·';I SENADO 
RE PUB LICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nl1m., 6180 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de febrero de 1950 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Crunpleme informarle que la ley del Congre
so Nacional, en virtud de la cual se modifica el ar
tículo 10 de ·la Ley Org~nica de Rentas Internas, ha 
sido promulgada en fecha de hoy, y régistrada con el 
Núm. 2281. 

trc 
am/pr 

/ 
Le saluda muy atentamente, ] 

r-1- - / 1/J 
(

I 11 1 / t e 
(Telésfofo ·R-. Óanie-r6n 

Secretari~ d~ Estado de la Presidencia 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

6179 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de febrero de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

tJ SENADO 
REPÚBLICA OOMIN CANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se modifica el art!culo 
15 de la Ley sobre la Cámara de Cuentas de la República, 
ha sido promulgada en fecha de hoy, y registrada con el 
Núm. 2282. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atent9-1J1ente, 
1 
¡ 

/ / 
I ,,, ~ I ,f,,t1 ,,... 

1 , / 
Tel~sforo IR. Gal~ r6n ,,~ 

Secretario d~ Estado de la Presi:"'dencia 
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